
Miércoles 4 de Agosto de 7375 ' ^no y medio real.
» «nat

SE LA PROYOCIA OE CORDOBA.
í/as leyes y las dlMpoKirlum» del C«- 

Merno «en ebllgalnrUfi para ír «nphal 
'’iC prévit!eta deede ^ur «c pití’líífr cB. 
^'almeníe en ella y defeat €i’í'íF< db» 
ícspsíc« para los demás purliirí de la 
slanis provincia. (F ry de 3 de IVavkm- 

bre de 183r.)

SCTSCKICIOJÍ PAHTICÜLAR,

Un mee en Córdoba. 12 rs. Id. ínerF. 3€.
Tresid...................... 33. , . , , 46.
S-3Í8 id. , . . . . 6690
Un año.....................132130*

Se publica lodos los dias escepio los tcmirigcs.

t.a« leye», órdenes y annnclesque «e 
manden publicar en les Kolrflro « P 
dales se han de remitir ai Cefe poiftie* 
reipedlvo, per ewyo condocte sc pasa 
ría ó los editores de los mencionado 
pcrlúdlcos. (Ordenes de 0 de Abril de 
183®, y 31 de Octubre de 1814.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES ORDEiN ES.
Ibnn. Sr.: En vista del expé

diants instruido en esa Direcoion 
gênerai pira la provision del Re
gistro de la propiedad de Mérida, 
de tercera cla'se, con fianza da 
jí.500 pesa'as, ea el distrito da la 
Audiencia da Citaras, vacante por 
jubilación de D. Antonio Abad Ta- 
^fgoo, .3. M. el Rey (Q, ü. G.), con 
8ujeci'ia í ¡o dispuesto eu la regla 
^; del art. 303 de la ley hipoteca- 
***®y 2.* del 361 del reglamento 
general dictado para sa ejecución, 
Lia tenido à bien nooabiar para 
desempeñarlo à D. Salvador Fer 

'bandez Montenegro, Registrador 
06 Estella, que ocupa el nútn. 124 
®Q al bisca la fon de los Registrado
res de tercera clase, y es el de mejor 
derecho entre los aspirantes.

De Real Órden lo digo á V. I. 
p'^ra su conooimieatu y efectos 
oportanod. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 
1815.—Cárdenas.

Sr, Dimetor general da loa Re- 
Sistros civil y de la propiedad y del 
■f^otariado,

limo. Sr.: En vista del expe- 
^l®nte iostruiJo en esa Dirección 
gsneral para la provision del Re
gistro de la propiedad da Vendrell, 
de tercera clase, con danza de 1.780 
pesetas, en el distrito de la Au
diencia de Barcelona, vacante por 
i’^nuncia de D. Martin Ragull y 
G#el|; tí M. el Rey (Q. D. G.), con 
®uieciün á lo dispuesto en la regla 
J** del art, 303 de la le ' hipoteca- ' 
Hay 2.* del 261 del reglamento i 
general dictado para au ejecuoion, 
lu leoido A bien ooiûbrur par*

desempeûarlo à D. 3ueoaventura 
Agulló y Prats, Registrador de Pon- 
ferrada, que coupa el nûm. 116 en 
el Escalafón de los RegÎstradurea 
de tercera clase, y es el de mejor 

• derecho entre los aspirantes.
; De Real órden to digo à V. I. 
i para eu conocimiento y efectos 0 por- 
i tunos. Dios guarde é V. I. muchos 
¡ años. Aladrid 28 de Jubo de 1875.

—Cárdenas.
Sr. Director general de los Re

gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo, Sr.: Ea vista del expe
diente instruido ea esa Dirección 
general para la provision del Re
gistro do la propiedad de Mondoñe
do, de cuarta clase, eoa danza de 
125 pesetas, en el diitrito de la 
Audiencia de la Corufla, vacante 
por falleeimieuto de D. Jorge Serra - 
no: S. M. el Sey (Q. D. G.), con 
sujeción A lo dispuesto en la regla 
I/ del art. 303 de la ley hipotecaria 
y 2.‘ del 261 del reglamento gene
ral dictado para au ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para desem- 
peflarloA D. Joaquín Latas Val
cárcel, RegistradordeViltalba, que 
es el único aspirante que lo ha eo- 
iieitado.

De Real órden lo digo á V, I. 
para su conocimieutu y efeotosopor- 
tunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1875, 
—Cárdenas, t

Sr. Director general de los Re- f 
g*s(ro8 civil y de la propiedad y del ‘ 
Notariado. 1

Ministerio de Hacienda.

Exposición.
■ Señor: La aplioacion escrita de 

lo que dispoaen las instrucoionea 
vigentes para el caso en que las 
fincas embargadas á los deudores 
por contribuciones no hayan sido 
enajenadas en las subaatax. de que 
fueron objeto, ha sido cania de 

, que se adjudiquen a! Estado en pa
go de las cuotas da los intereses de 
demora y de las costas ocasionadas 

' en los expedientes de apremio.
1 Sin duda porque las circunstan

cias anormales que atraviesa el país 
ímposibilítararian á aquellos deu 
dores satisfacer oportanameute las 
cuotas de cootribuciou que produ
jeron loa apremios, circunstancias 
que también influírian para alejar 
de las subastas à los licitadores, se 
dispuso en el primero de los artfeu- • 
los adicionales de la ley de presu ■ ■ 
puestos de 28 de Diciembre de 1872 
que los contribuyentes cuyos débi
tos se hubieran hecho efectivos por j 
medio de la adjudicación al Estado .■ 
de fincas quj les pertenecieran, pa- } 
dieran retraerías dentro del térmi- ! 
no de seis mesas, contados desde el ! 
dia de la promulgación de dicha ^ 
ley, en la forma qua el mismo artí- J 
culo determinaba, Pero ese plazo, * 
suficiente si la situación dolos pue- ! 
blos hubiera mejorado éntes deque 
espirase, concluyó en medio de las J 
mismas y aan poeres circunstan- j 
oiaa que habían servido de funda- í 
mentó á la medida de equidad adop- ^ 
tada por la ley, que no tuvo, por lo ¡ 
tanto, luda su natural eficacia. En 
este caso, y habiéndose hecho con 
posterioridad otras adjudicacionon 
de Socas por la misma causa, el ’ 
Mioisiro que suscribe cree que la 1 
convenieccia y la justicia aconte- 1

jan la próroga del término que la 
ley señaló para que los contribu
yentes pudieran ejercitar este re
tracto en la misma forma que se les 
coocedió y con excepción del pago 
del impuesto de derechos realas 

. correspondiente á ese acto iraslnti- 
' vo de dominio. Por ese medio, y 
5 merced á la mayor tranquilidad 
■ que por fortuna va adquiriendo el 
f país se logrará el objeto que se pro- 
; pusieron los legisladores ai otorgar 
; la gracia referida.
! Fundado en ea tas consideraciones 
1 y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
. aistroa, el que suscribe tiene la hou- 

ra de someter á la aprobación de 
, V. .M. el adjunto proyecto de de- 
i oreto.
i Madrid 17 de Julio de 1875.— 
' Señor: A. L. R. P. de V. M.—Pe

dro Salaverría.
REAL DECRETO.

A propues’a del Ministro de 
Hacienda y do acuerdo ejn el pare
cer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Sa proroga hasta 

31 de Diciembre de este año el tér
mino do seis me^es concedido por la 
ley de presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1872 para que los con- 
tribuyeot-’s cuyos débitos se hayan 
hecho efectivos por medio de la ad- 
judioacion al Estado de fincas que 
les pertenecieran, puedan retraerías 
en la forma que expresa el art, L’ 
adicional de dicha ley.

Art. 2,* Los oontribuyeotea de 
que trata el artículo anterior no po - 
doán reclamar cantidad alguna por 
razón de frutos ó reatas da las fin
cas que retraigan, ni estarán obli
gados al pago del impuesto de de
rechos reales por ese acto traslativo 
de dominio.

.Art, 3? SI Gobierno dará opor-
A
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tonaisentc cuenta á las Córtes de le ; 
mauciado cu este decreto. j

Dado en Palacio á diez y siete r 
de Julio de mil ochocientos setenta j 
yeinco.—ilfonao.—El AJinistrode 
Hacienda, Pedro Salavarria.

Núm. 586.
Administración ecenómica 

de la provincia de 
Córdoba.

D. Cárlos Lopez de Lougoria, Ga
fa da la Ádmínisíracion econó
mica de esta provincia, y como 
tal, Presidente de la Comisión 
especial de evaluación y repar
timiento de esta capital-

Hago saber: que habiendo apro* 
hado la misma en sesión del dia de 
hoy el repartimiento üe la con
tribución territorial de esta oapi- 
tal, respectivo al presea te año 
económico de 1875 á 76, be acor
dado la eaposicion del .uismoal pú
blico, por térniino de ocho días, 
contados desde esta fecha, median
te lo avanzado del tiempo, à fin de 
que pueda reclamaise de agravio 
por equivocaciones ó error en la 
aplicación del tanto por ciento que 
ha servido de base para imponer 
las cuotas icdividuaiea. tie advier
te, que pasado dicho término no 
seré oída reclamación alguna,

Y para su debida publicidad se 
lija esto en los sidos de costumbre. 
El repartimiento que motiva este 
anuncio se halla de manidesto en 
la Secretaria de la Gumisiou, esta
blecida en las oficinas de la AJ- 
unnlstracion de Hacienda pública,

Córdoba 29 de Julio de 1875, 
—El Presidente, Girms López da 
Longoria,—El tieoretano, Vicenta 
José Rodriguez.

Núm. 592.
Cuerpo de Telégrafos.—Di- 
tecciou de sección y centro 

ae Córdoba.

Debiendo proveeisí 6Ü plazas 
de aspirantes del Cuerpo de Telé
grafos, según lo dispuesto en Keal 
Orden de í5 del actual, loa indivi
duos que reutso las circunstancijs 
que previene el art. 2/ del Deere 
to de 12 de Judío de 1873, lusorio 
en la < Gate la. del 14 del mismo, 
y que deseen lomar parte en la 
contteaioria que habrá de veiiû- 
carse en Madrid ei dia 1.’ de Se
tiembre próximo, deterán presen- 
lar tus soiiciindes documentadas 
en la Dirección geoeral de Correos 
y Te.égralos antesdel 20 de Ages, 
10 anterior.

Cóidoba ¿G de Julio de 1876,- 
El 1 utciot de la Sección, José Clà- 

708.

Artículo 2/ del Decreto de 12 
de Junio de 1873 que se cita en el 
anuncio anterí jr. «Para ingresar 
en la oUse de aspirantes à oficiales 
segundos de estación deberán de
mostrar tos que lo soliciten reunir 
las condiciones siguientea: ser es
pañol mayor de 16 años y menor 
de 30, sin tacha legal ni impeJi- 
meato físico; y probar coa la esten- 
sion que se marque en cada caso 
por la Diraecioa general del Gue’’- 
po los coaocimientos que à conti
nuación se expresan: escritura cla
ra y correcta, Gramática castella
na, Arilmétiea, lectura y traduc
ción del írancés »

Núm. 593.
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general del Cuerpo la ad
quisición da 350 postes telegráficos, 
tendrá esta lugar por medio de su
basta pública que se celebrará en 
esta capital con suiecion al siguien
te pliego de condiciones: 
Pliego de condiciones bajo las cua

les deberá sacarse á pública su
basta la adquisición de 5Û postes 
de primera dimension y 300 de 
segunda para el servicio de la 
linea telegráfica de Linares á 
Santa Elena.
1 ." La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que 
previene la iusiruccion de 10 de 
Julio de 1861, veríficánduse en et 
local que ocu pa la Dirección de Sec
ción de Telégrafos de esta capîtai, 
en el du 20 de Agosto próximo ve
nidero y hora de las 12 de la ma
ñana,

2 / Las proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente:

<Me obligo á entregar en los 
almacenes de las oficinas telegráfi
cas de Górdoba 50 postes de prime
ra dimension y 300 de segunda, 
con sujeeion en un todo al pliego 
de condiciones publicado en tal fe
cha, y para la seguridad de esta 
proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber depo
sitado en la Tesorería de esta pro
vincia la fianza de 90 pesetas, im
porte del 5 por '' 00 de 350 postes 
que me comprometo á entregar eu 
los puntos y por tus precios indi
cados.

(Firma del proponente.)
3 .* Toda proposición que no se 

halle redactada en los términos ci
tados, que exceda de los precios 
que se fijan como tipos ó que ten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha 
para el caso del remate,

4 .‘ A la proposición acompa
ñará en distinto pliego y con un 
mismo lema ctru con la firma y 
expresión del domicilio del propo
nente.

5,* El remate no producirá

obligación hasta que en vista del 
j resultado recaiga la aprobación au- i 
| perior. Gualquiara que soan los | 
¡ resuitaJos de las proposiciones que j 
! se hagan como igualineute la for- j 

may cuncepto do la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
da la Gíibernacioa la libre facultad 
de aprobar ó no definítivameota el 
peta del remato, tenióndose siem
pre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

C.’ Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación verbal, 
que será abierta únicamente entre 
sus autores, durando por lo menos 
diez minutos, pasamos los cuales 
concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndote antes 

| por ties veces. Si el acto de subasta 
1 tuviere lugar en dos puntos distin- 
| tos, se señalará dia para que los 
1 postores que hayan preaentadu pro

posiciones iguales en un todo, acu- 
dau á la capital de la provincia á 
verificar el acto de nueva licitación 
en los términos arriba consigua los.

7. ' Los pliegos cerrados se en- 
tre^arán en el acto de la subasta 
dudante la primera media hora, 
pasada la cual el Presidente decla
rará terminado el plazo para su ad
misión y se procederá al remate.

8. ' Llegado este caso, y antes 
de abrirse los pliegos presentados, 
puoráu sus autores manifestar las 
dudas que se ¡es ofrezcan, ó pedir 
las aclaraciones ntcesaiias; en la 
inteligencia de que una vez abier
to el primer pliego no te admititá 
explicación ni observación alguna 
que luterruinpa el acto.

9? Se precederá etiseguida a 
abrir los pliegos presentados, des- 
echándose desda luego los que no 
se hallasau exaeiamente cúnformes 
al modelo presento y los que no 
Vayan acompañados de la curte»- 
poudiente garantía, adjudicándose 
el remate provisionalmente á tavor 
del postor que presento mayores 
ventajas eu ei conjunto del ser
vicio.

10. Los documentos que acre 
diten los depósitos ae devolverán en 
el acto a los licitadores cuyas pro- 
poaieiones sean desechadas; y aquel 
â quien se adjudique el servicio por 
la tiuperionoad, aumentará el suyo 
hasta el tu por 160 do la cantidad 
en que se rematen los postes, til 
este laltase ai cumplimiento do al
guno de los ai títulos do e.-te pliego 
de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho a reclamación.

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad se elevara el contia- 
10 a escritura pública, siendo do 
cuenta del rematante les gastos de 
ella y de des copias para el Minis
terio.

12. Pre entada por el contra
tista la cerliíicacion de entrega 
completa de los postea en loa pun
tos designados, con expresión de 
que loa misinos cnmpieu con tas 
condiciones que el pliego determina, 
extendida por el comisionado para 
reconocerlos y recibirlos, se dirae, 
pago por libiamientu contra la Te
surería de Hacienda putmea de es
ta capital o contra el Tesoro,a eke 
don uei contratista.

13. Los postes serán de pino, 
lobleó castaño, siu nudos proluo, 
dos m vetas rasgadas, perléetameo-

4e sacos y sin defidog que los h i
ga impropios para ei uso que se les 
destina, daberáu sér rollizos, no ad- 
mitiéndose las madefas labradas, y 
rectos desde el raigal á la cogolla, 
terminando en chaflán ó forma có
nica

Se considerarán como útiles, sin 
embargo, aquellos postes que for
man uua curva nuiforme dasde la 
base á la punta, siarapra que su 
flecha no exceda de 16 ceutímetros 
en los'de primera dimonsiou y 10 
un los de segunda, asi corno tos que 
fuíinaudo dos curvas en sentido 
contrario, pero uniformo, ooiapran. 
dan cada nao la mitad del poste 
próxima me uto y la suma de sus 
flachas no exceda do 14 centímetros 
en los de primera dimension y 10 
40 los de seguoda, siendo la menor 
precisamente la situada hácia la 
cogolla, ó bien aquellas que tengan 
alguna curva que afecte solamente 
la parte que ha de quedar enterra
da: por el contrario, se considera
ran como inútiles todos aquelloa 
que varíen rqidameuie de curva
tura ó tengan varías eu distintog 
planos ó formen en 1“ cogulla una 
curva marca le y sensible á simple 
vista,

1-1 , Las dimensiones de los pos
tes serán las siguientes: para los 
de primera dimension 8 metros da 
altura y 0,57 de circunferencia à 
metro y ineuio de la coz y 0,31 en 
la cogolla: para los de segunda 6 
mettes de atmra 041 de cirounfe- 
rencia, à metro y medio de la coz 
y 0,25 en la cogollu, admitiéndo- 
se, sin embargo, como toleraocia ó 
límite superior en los da primera 
una circuníorencia Oe 0,68 y 0,37 
y en los de segunda 0,50 y 0,30 
respectivamente á metro y medio 
de la Ci z y eu la cogulla. Estas di* 
mensiones se lomaran sobre los ár
boles desnudos o descortezados.

15. La entrega de los postes 
principiará á 10 dias después de 
comunicada ai contratista la apro
bación do la subasta por la Direc
ción general, y le.,drà que estar 
termiuada á los lo dias de que 
aquella tenga efecto.

16, La entrega de los poetes Se 
verificara en lúa almacenes de la 
estaciou lelegiadca de esta capital, 
donde serán reconocidas por ei 
funcionario ó funcionarios del cuer - 
po que se designen, los que uese- 
choran ics que no tienen tas couJi- 
ctuiies exigidas, obligauduso al con- 
trausta a reponetlos con otros que 
cumplan cun las de subasta eu el 
término de 10 días,

17. El tipo máximo por que se 
admiten proposiciones, s-jra de 6 
pesetas por cada pus le de 1,* di
mension y 5 Cada uno da 2/

18. El cuntratista queda obli
gado a las ne asiones de las auto- 
riduJes y tribunales administrati
vos estauieeiitos por las leyes y or
denes Vigentes en tono lo relativo 
à las cuestiones qua puedan tener 
con la A. ministraciou sobre la eje
cución de su cutilraio, renuneiaudo 
ai deteenu oumuu y a todo fuero 
especial.

Gúrdeba 2£> de Julio de W7i.— 
El ÜirtCloi de la secciou, José Cla
res,

Ministerio de Cultura 2024
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Awnisisnos.
Núm. 596.

Alcaidía coastitncional
Pozoblanco.

de

Don José Bermejo Moreno, Alcalde 
accidental de esta villa de Pozo- 
blanoo.
Hago saber: que terminado en 

borrador el smillaramiento de la 
comribuoion territorial de esta vi
lla para el presente año económico 
de 1876 á 76, se halla expuesto al 
público por término de seis días, á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
aducir de agravies caso que se les' 
hayan inferido.

Pozoblanco 28 de Julio de 4873. 
—José Bermejo-—Andrés Eloy Pe
ralbo, Secretario,

Núm. 697. 
Alcaldía Constitucional de 

Lucena.

Debiendo procederse ó la reno
vación de la Renta municipal de 
este distrito conforme á lo dis pu esto 
en el capítulo 3.“ título 2.* de la 
ley de 3 de Junio de 1870, y habien
do resuelto el Ayuntsmienío que 
aquella se divida en nueve sec- 
eitnes, tcho para losconlribuyen-
es por teíritorial y una para los da 

jB industrial, representados los pri- . 
meros por sesenta y seis individuos, !
y los iCgundoa por tres, lo anuncio 
en esta forma para que loa intere
sados interpongan las reclamacio
nes que crean procedentes á la Co
misión provincial dentro del plazo 
de ocho dias á contar desde esta 
fecha, que se concede con tal fin; 
pasado el cual ge entenderá ejecu
tivo el acuerdo de la corporación,

Lucena 22 de Julio 1875.— £1 
Alcalde, M. de Cabrera.—El Secre
tario, Julian Alvarez de Sotomayor, i

JUZGAitOS.
Núm. 381.

Juzgado primera instan 
cía del distrito de la dere 

cha dü esta ciudad de 
Córdoba

Don Lucio Merino, Juez de prime 
ra instancia del distrito da la de
recha do esta ciudad de Córdoba.

Por el presente librado en au
tos (jeentivoa á instancia de la 
Exema. señora doña Joaquina de 
Queral! y Bucarelli, contra Don 
José Formal y Don Manuel Mar
chal, se anuncia la venta en subas
ta pública de las fincas siguientes;

Pn olivar al «tiodel Llano ó de

Valde-GaSas, término de Jaén, 
compuesto de una hectárea, cinco 
áreas y dos centiáreas con ciento 
treinta y ocho olivos de unos veinte 
años y once almendros grandes, 
apreciado en diez mil ciento irJati 
reales ó sean dos mil quinientas 
treinta y dos pesetas ciucueuta eén - 
timos.

Una casa nÚDiero seis calle de 
la Merced alta de la ciudad de Jaén, 
haciendo esquina á la calle de las 
Novias,con la que linda por la iz
quierda, y por la derecha y espalda 
con casa número ocho de citada ca
lle de las Novias, apreciada en diez 
y seis mil eeisoient is ochenta y 
cuatro reales ó fean cuatro mil 
oiento seseo ta y una pesetas.

El remato tendrá lugar el día 
vein te de Agcsio próximo á las diez 
de la mañana en la sala audiencia 
de site Juzgado y no se admitirán | |jjj^ ^ ¿j^j¡
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho aprecio.

Córdoba veintey cuatro de Ju
lio de mil ooliocíeatos setenta y 
ciuco.—Lucio Merino.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

ÁW^CI
A LOS MAESTROS,

de
Los impresos para las cuentas 
iraterial que los maestros tie* 

neo qas presentar á loa Ayunta
mientos y copias que bao ds remi. 
tir á la Junta provincial, sa venden 
en la imprenta y litograíía del Dia
rio calle de Letrados ¡8.

Pliegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregloalreglamen- 
to de ti de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 4M y San Fer
nando 54.

A les Secretarios de 
Ayuniamiento.

Pliegos estados para 
la Íormacion del a mil la- 
mien lo y reparUmienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos^ eue niai

dtí Alcaldía y Deposita- 
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 4M,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la fíbrei a 

dei «Diario de Lórdn-
Fernando 34

y Letrados i3.

ERENDAMIENTO.

Í

So hace desda 1,“ da enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y tármino de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de léreío. Ambas 
fincas son de la propiedad ce 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrsudamieules eu casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de
los Saravia's núnj. o ló - íu

(

Centro Conitrcia’.
Frepgsuerde b ugricthurs, de 

comercio y de fas industrias eoc¿- 
tructon , micera y Gbnl, tajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 

'Oficinas centrales, calle de Atecha 
númeio 34.—Mam id.

Esta Sociedad promoverá iode*! 
cuaülos negocios se refieren 
adelantes Diaienalts del país.

á Ls

Actpi» Jfc KpiuiuuiL dt cja- 
quier empresa, compañía, corpora- 
ctoo ó particular.

Atiende á la colocación de capita- 
lesy loe recibe tn depósito j cuocia 
corriente con inierés.

Tara mas detalles, ditigirse á los 
dichos gres. Lopez CervRnte.s y com- 
paflía.—Atocha 34.—Madrid. lU_ 4

i

LETEATOS

de íS, AL el Key.

Se bau recibido de 
dos taihaños pata los 
AyuülamieutoSÿ Escue
las, estáticos y demás

Establecioiíeníos públi‘ 
Q0S5 eu la librería del 
«Diario de Córdoba », 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de t0‘ 
dos pieciosdesde 103 r< 
hasta 4 rs.

BAÑOS DE GAllRATRACA.
El establecimiento de Carratra

ca, que goza de un clima fresco y 
suave por cncontrarse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfiu- 
dricas y arsenialea con minerah^ 
zaciun bicarbonaiada cálcica, se
gún e! análisis do su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutao d*i 
la mas veriada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto al pú
blico y en dis; Osicion de prestar los 
mportaníes beneficios dei baño frío 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño templado en gran numero de 
pilas particulares, asi como les pro
pios dei baño de asiento, ciyeci-oo 
ñas, chorros ote.

í

A los Secretarios
DE

Áyuntamiento,
Kepurtimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la íormacion la de 
Alatricula de subsidio y 
1 eparlimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
uel Lauto por ciento pa
ra Álunicipalesy con ar- 
^^M^^ ó los últimos mo
de los se bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Idario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ÿan Fer* 
liando óL

Ena caja de papel eon 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, v calle de

to todo por cinco reales

loiprciiia, ¡ibr rÍA y litQ^fcJÙ'g dÿ
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